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3 CONTENIDO 

LA GACETA 

 
 

Poder Legislativo 

Ley N° 10430 denominada: “Reforma del Artículo 36 de la Ley 8000, 

Creación del Servicio Nacional de Guardacostas, de 5 de mayo de 2000” 
La ley reforma el artículo 36 de la Ley 8000, Creación 

del Servicio Nacional de Guardacostas.  

La ley indica en su TRANSITORIO ÚNICO- que autoriza 

al Servicio Nacional de Guardacostas para que deseche 

y destruya todo tipo de embarcaciones y equipo de 

navegación que se encuentren en su posesión, que 

representen un peligro para la salud por su estado de 

deterioro, siempre que no sean evidencia de un proceso 

judicial y no exista gestión de interesado durante los 

últimos dos años. […] 

Rige a partir de su publicación. 

Ubicación:  

 

 La Gaceta N°14 del 25 de 

enero del 2024. 

 

Dirección electrónica:  

 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/pub/2024/01/25/COMP_25

_01_2024.pdf  

 

Ley N° 10440 denominada “Reforma del Inciso L) del Artículo 3 De La 

Ley 5662, Ley de Desarrollo Social Y Asignaciones Familiares de 23 de 

diciembre de 1974” 
La ley reforma el inciso l) del artículo 3 de la Ley 5662, 

Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares.  

El artículo dos de la ley establece que los recursos que 

al momento de la entrada en vigencia de esta ley se 

encuentren depositados en Caja Única del Estado, a 

favor de la Asociación Pro-Hospital Nacional de Niños 

para la construcción de la Torre de la Esperanza, 

deberán ser transferidos, cumpliendo con el 

procedimiento y el bloque de legalidad presupuestaria, 

a la Caja Costarricense de Seguro Social […] 
 
Rige a partir de su publicación. 

Ubicación:  

 

La Gaceta N°14 del 25 de 

enero del 2024. 

 

Dirección electrónica:  

 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/pub/2024/01/25/COMP_25

_01_2024.pdf  
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4 CONTENIDO 

Ley N°10439 denominada: “Ley Para Mantener los Recursos Destinados 

a Financiar la Construcción y el Equipamiento de la Torre de la Esperanza 

del Hospital Nacional De Niños” 
La ley:  

• reforma el inciso n) del artículo 3 de la Ley 5662, 

Ley de Desarrollo Social y Asignaciones 

Familiares, de 23 de diciembre de 1974. 

• deroga la Ley 10206, Ley para la Equidad en el 

Acceso a Estudios Universitarios para 

Estudiantes en Condiciones de Vulnerabilidad, 

Pobreza y Pobreza Extrema, de 14 de setiembre 

de 2022. 

Ubicación: 

 

La Gaceta N°14 del 25 de 

enero del 2024. 

 

Dirección electrónica: 

  

https://www.imprentanacional.g

o.cr/pub/2024/01/25/COMP_25

_01_2024.pdf  

 

 

Dirección General de Tributación 

Resolución N° MH-DGT-RES-031-2023.—denominada: “Criterios de 

selección para el uso de la información contenida en el Registro de 

Transparencia y Beneficiarios Finales en la elaboración de planes de 

gestión de riesgo de la Administración Tributaria.” 
La resolución indica que para la elaboración y ejecución 

de planes de gestión de riesgo que rigen a partir del año 

2024, se definen los siguientes criterios con el objeto de 

evaluar y diagnosticar mediante procesos técnicos, el 

riesgo de un comportamiento irregular de un grupo de 

contribuyentes de manera que se pueda detectar un 

presunto fraude fiscal o algún incumplimiento tributario 

formal o materia. 

 

Rige a partir del 1° de enero de 2024. 

Ubicación: 

 

La Gaceta N°14 del 25 de 

enero del 2024. 

 

Dirección electrónica:  

 

https://www.imprentanacional.g

o.cr/pub/2024/01/25/COMP_25

_01_2024.pdf  

 

 

ALCANCE DEL DÍA 
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5 CONTENIDO 

Poder Legislativo 

Ley N° 10428 denominada: “Aprobación de la Enmienda al Tratado de Libre 

Comercio  Entre Los Estados Unidos Mexicanos y Las Repúblicas  de Costa 

Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras  y Nicaragua. Ley de Aprobación 

N.º 9122 del  06 de marzo de 2013, para Incorporar  el Anexo 10.2 de 

Cobertura al  Capítulo Décimo Sobre  Contratación  Pública” 
La ley aprueba, en cada una de sus partes, la "Enmienda 

al Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y las Repúblicas de Costa Rica, El Salvador, 

Guatemala, Honduras y Nicaragua", Ley de Aprobación 

9122, de 6 de marzo de 2013, para incorporar el Anexo 

10.2 de Cobertura al Capítulo Décimo sobre 

Contratación Pública.  

Rige a partir de su publicación. 

Ubicación:  

 

 Alcance N°13 a la Gaceta 

N°14 del 25 de enero del 2024. 

  

 

Dirección electrónica:  

https://www.imprentanacional.g

o.cr/pub/2024/01/25/ALCA13_

25_01_2024.pdf  

 

 

Poder Ejecutivo 

 

Decreto N°44335 – MICITT denominado: “Reglamento a la Ley para 

incentivar y promover la construcción de  infraestructura de 

telecomunicaciones en Costa Rica, sobre los procedimientos y  

especificaciones técnicas de la infraestructura de telecomunicaciones.” 
El decreto establece por parte del Ministerio de Ciencia, 

Innovación, Tecnología y Telecomunicaciones la 

normativa que regula los procedimientos y las 

especificaciones técnicas aplicables al desarrollo de la 

infraestructura de telecomunicaciones referida en la Ley 

Nº 10216, “Ley para incentivar y promover la 

construcción de infraestructura de telecomunicaciones 

en Costa Rica” y será de acatamiento obligatorio para 

todas las instituciones de  todo el país en el ámbito de 

aplicación dicha Ley, que intervienen en los trámites  y 

requisitos para la instalación y construcción de 

infraestructura de telecomunicaciones. 

Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La 

Gaceta. 

Ubicación: 

 

Alcance N°13 a la Gaceta N°14 

del 25 de enero del 2024.   

 

Dirección electrónica:  

https://www.imprentanacional.g

o.cr/pub/2024/01/25/ALCA13_

25_01_2024.pdf  
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6 CONTENIDO 

BOLETÍN JUDICIAL 

 

Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia 

Se presenta acción de inconstitucionalidad (primera, segunda y tercera 

publicación) contra el artículo 30 de la Convención Colectiva de Trabajo 

de la Municipalidad de Vásquez de Coronado 
La acción de inconstitucionalidad N° 23-030045- 0007-CO 

contra el artículo 30 de la Convención Colectiva de Trabajo 

de la Municipalidad de Vásquez de Coronado por estimarla 

contraria a los artículos 33 y 63 de la Constitución Política 

así como los principios de racionalidad, razonabilidad y 

proporcionalidad. 

Ubicación: 

 

Boletín Judicial N°011 del 22 

de enero del 2024. 

 

Dirección electrónica:  

 

https://nexuspj.poder-

judicial.go.cr/document/avi-1-

0155-11827 
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Elaborado por: 
Licda. Laura Moreira Barrantes 

Nuestra meta es siempre mejorar, por ello agradecemos que nos haga 

llegar sus comentarios, dudas, oportunidades de mejora y sugerencias: 

https://direccionjuridica.poder-judicial.go.cr/ 

 

Edificio de la Corte Suprema de Justicia, San José, Barrio González 

Lahmann, Avenida 6 y 8, Calle 19  

direccion_juridica@poder-judicial.go.cr 

 

2295-4685 / Fax: 2295-4686  

https://direccionjuridica.poder-judicial.go.cr/

